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Aprobado por la Comisión encargada de su elaboración en sesión celebrada el 27 de 
noviembre de 2015, y por la Junta de la Facultad de Derecho en Sesión del 16 de 
diciembre de 2015 
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TÍTULO II. RÉGIMEN JURÍDICO Y ÓRGANOS RECTORES  
 

Capítulo I. Consejo Rector y Comisión Permanente  
 

Capítulo II. Equipo Directivo de la Escuela  
 
TÍTULO III. PROFESORADO, ESTUDIANTES Y ENSEÑANZAS  
 

Capítulo I. Profesorado  
 

Capítulo II. Estudiantes  
 

Capítulo III. Enseñanzas  
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA 

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA  

FACULTAD DE DERECHO  

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
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La Escuela de Práctica Jurídica constituye un centro de especialización profesional para 
quienes poseen una titulación universitaria, que responde a uno de los principales objetivos de 
la Universidad de Murcia, como es lograr la mejor formación y, con ella, la óptima inserción 
laboral de las personas que tienen la correspondiente titulación. Para ello, y esencialmente en 
la formación de postgrado, necesita la colaboración de agentes sociales, centros, instituciones 
y organismos sectorialmente implicados en cada una de las actividades cuya formación fue 
iniciada en la Universidad. 

 
En la formación que la Universidad de Murcia imparte en la Facultad de Derecho también 

es necesario potenciar la enseñanza extracurricular y de postgrado, siendo para ello elemento 
imprescindible la especial vinculación con el Colegio de Abogados de Murcia, así como con 
otros Colegios Profesionales, Corporaciones, Centros de estudio e investigación del Derecho 
y los Organismos de la Administración de Justicia. 

 
La Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad de Murcia viene a ser el instrumento que 

relaciona la Universidad, a efectos formativos, con las entidades profesionales relacionadas 
con la Justicia, acercando de un modo eficaz la formación universitaria al ámbito profesional.  

 
La Escuela de Práctica Jurídica fue creada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 

de abril de 1964, quedando sometida al Decreto de 2 de abril de 1955 el cual, a su vez, fue 
dictado sobre la base de la, entonces vigente, Ley de Ordenación Universitaria de 1943. En 
esta última, y en particular en su artículo 23, se propiciaba la existencia de estos centros de 
formación, como organismos propiamente universitarios dependientes de la Facultad con la 
que estuvieran relacionados por razón de la materia y, por tanto, integradas en la Universidad 
correspondiente en su condición de instituciones de especialización profesional. Del mismo 
modo eran consideradas en el Decreto de 1955 que regulaba las Escuelas de Práctica Jurídica.  

 
Todo ello queda plasmado en la Orden de la Presidencia 1964 mediante la cual “se crea 

con carácter definitivo en la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia la Escuela de 
Práctica Jurídica”, remitiendo su funcionamiento al Reglamento que, con carácter general, 
llegara a aprobarse. Y, en efecto, por Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de 
septiembre de 1964 se dicta el referido Reglamento, por el que se regula el funcionamiento de 
estos centros de especialización. 

 
Puede por ello afirmarse que, de acuerdo con la normativa vigente al tiempo de su 

creación, la Escuela de Práctica Jurídica de Murcia es un centro de formación y de 
especialización para personas que poseen titulación universitaria, dependiente de la Facultad 
de Derecho y, por tanto, integrada en la Universidad de Murcia de la que forma parte, al no 
tener otra personalidad jurídica diferente a la de la propia Universidad. En consecuencia, la 
normativa aplicable a su régimen jurídico, en cuanto persona jurídica, ha de ser la vigente de 
la Universidad de Murcia. Se trata de una esencial consideración en cuanto ha motivado la 
necesidad de abordar la elaboración del nuevo Reglamento de funcionamiento interno que 
ahora se desarrolla, dado el desajuste del anterior, aprobado 5 de noviembre de 1981, respecto 
de aquélla normativa. El contexto fáctico donde su aplicación era posible había desparecido 
como consecuencia de la profunda reforma del marco normativo existente en el momento de 
su aprobación. 

Por todo lo expuesto, la Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad de Murcia se regirá 
por el presente Reglamento, que sustituye al anterior de 1981 al que deroga, así como por las 
normas generales que le sean aplicables. 
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TÍTULO I 

NATURALEZA Y FUNCIONES 

Artículo 1. Naturaleza  
 

La Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad de Murcia, dependiente de la Facultad de 
Derecho, constituye un organismo de especialización y formación continua para las personas 
que posean titulación universitaria y estudiantes de los últimos cursos del grado. Mantiene 
especial vinculación con el Colegio de Abogados de Murcia, así como con los Órganos de la 
Administración de Justicia de Murcia, con la Academia de Legislación y Jurisprudencia de 
Murcia y con otros Colegios Profesionales, Corporaciones y Centros de Estudios e 
Investigación del Derecho. 
 
Artículo 2. Fines 
 

La Escuela de Práctica Jurídica pretende dar pleno cumplimiento a la labor formativa de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia, proporcionando a su alumnado un 
adiestramiento práctico en orden al ejercicio de la abogacía y, complementariamente, de otras 
profesiones jurídicas. 
 
Artículo 3. Funciones 
 

1. Para el cumplimiento de sus fines, la Escuela de Práctica Jurídica organizará y desarrollará 
las siguientes actividades:  
 

a) Másteres y cursos de carácter jurídico-práctico, dirigidos a la formación de calidad, 
perfeccionamiento y actualización para profesionales del Derecho, así como cursos de 
formación complementaria. 
 

b) Congresos, jornadas, seminarios, coloquios y, en general, cuantas actividades de 
carácter cultural y formativo puedan contribuir a mejorar la formación y capacitación 
profesional jurídico-práctica. 

 

2. Constituye también función de la Escuela mantener relaciones con el que fue su alumnado 
en el transcurso de su ulterior vida profesional, facilitándole, a través de la “Asociación de 
Antiguos Alumnos”, cuantos medios puedan serles de utilidad para su promoción profesional. 
 
Artículo 4. Actividades formativas  
 

1. Las actividades docentes de la Escuela tenderán a: 
 

a) Lograr una formación teórico-práctica del alumnado en materias jurídicas o 
relacionadas con el Derecho. 
 

b) Conseguir una eficaz formación en las técnicas y modos de actuación profesional.  
 

c) Instruir a quienes participen en las actividades formativas sobre la legislación, la 
jurisprudencia, los usos y prácticas de los Juzgados y Tribunales de Justicia y de la 
Administración Pública en general, proporcionándoles un adiestramiento de calidad 
para la solución de los casos que se producen en la vida jurídica con mayor intensidad. 

 

2. Para valorar los resultados obtenidos en la formación derivada de las actividades docentes, 
el Equipo Directivo de la Escuela de Práctica Jurídica podrá acordar y programar las pruebas 
que considere convenientes, siempre de carácter objetivo, tales como la resolución de casos 
prácticos; realización de trabajos; asistencia a los Juzgados, Tribunales y Oficinas Públicas; 
ensayos de informes orales y demás actuaciones forenses y, en general, aquellas que F
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contribuyan a la mayor eficacia práctica en el aprendizaje y estén destinadas a revelar el 
sentido crítico y práctico adquirido por el alumnado. 
 

3. En cualquier caso, y dada la naturaleza y fines de la Escuela de Práctica Jurídica, la 
evaluación de actividades tenderá, en la medida de las posibilidades y de manera prioritaria, 
hacia la aplicación de resolución de casos prácticos, eludiendo cuanto signifique 
exclusivamente un esfuerzo memorístico. 
 

4. Las acreditaciones de las actividades de formación organizadas por la Escuela de Práctica 
Jurídica se ajustarán a las normas aprobadas por el Consejo de Gobierno y a las disposiciones 
vigentes en esta materia. 
 

TÍTULO II 
RÉGIMEN JURÍDICO Y ÓRGANOS RECTORES 

 
Artículo 5. Régimen jurídico 
 

La Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad de Murcia, teniendo la consideración de 
Escuela de Especialización Profesional, se regirá: 

a) Por lo establecido en el presente Reglamento de Régimen Interno. 
b) Por los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
c) Por las normas que, en desarrollo de los mismos, dicten los órganos competentes de la 

Universidad. 
d) Por la legislación que le sea de aplicación de conformidad a la naturaleza jurídica de la 

Escuela. 
e) Respecto del Máster oficial universitario para el acceso a la Abogacía, por lo 

establecido por la normativa estatal específica que le resulta aplicable; por la 
normativa universitaria referente a másteres oficiales, y por el “Convenio de 
colaboración celebrado entre la Universidad de Murcia y el Ilustre Colegio de 
Abogados de Murcia para la impartición del máster de acceso a la profesión de 
abogado a través de la Escuela de Práctica Jurídica”, aprobado por Consejo de 
Gobierno de 27 de enero de 2012. 

  
Artículo 6. Sede y organización 
 

La Escuela de Práctica Jurídica tendrá su sede en las dependencias de la Universidad de 
Murcia destinadas al efecto. En lo que atañe a la utilización de aulas, seminarios y otras 
dependencias pertenecientes a la Facultad de Derecho, dependerá de la coordinación con las 
autoridades académicas de dicha Facultad. 
 
Artículo 7. Órganos rectores 
 

Los órganos rectores de la Escuela de Práctica Jurídica son el Consejo Rector, la Comisión 
Permanente delegada del Consejo Rector y el equipo directivo de la Escuela integrado por 
quienes ostenten las funciones de Dirección, Secretaría y Coordinación Técnica. 
 
 

CAPÍTULO I 
CONSEJO RECTOR Y COMISIÓN PERMANENTE  

 
Artículo 8. Consejo Rector 
 

1. El Consejo Rector estará compuesto por los siguientes miembros: 
a) Presidente, que será el Rector o Rectora de la Universidad de Murcia. 
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b) Dos Vicepresidencias, que serán asumidas, por el Decano o Decana del Colegio de 
Abogados de Murcia, como Vicepresidencia primera, y por el Presidente o Presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, como Vicepresidencia segunda. 
c) Quince (15) Vocales, que serán los siguientes: 

i. Quien ostente la titularidad del Vicerrectorado bajo cuyas competencias se hallen 
las Escuelas de Práctica Profesional 

ii. Quien ostente la titularidad del Decanato de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia. 

iii. Dos (2) representantes de las Direcciones de los Departamentos de la Facultad de 
Derecho elegido por y de entre éstos. 

iv. Un miembro de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Murcia. 
v. Quien ejerza la Presidencia de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia 

de Murcia. 
vi. Quien ejerza la Presidencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. 
vii. Quien ejerza la Presidencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 

de la Región de Murcia. 
viii. Quien ejerza la Presidencia de la Audiencia Provincial de la Región de Murcia. 
ix. Quien ocupe el cargo de Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia  
x. Quien ostente la titularidad del Decanato del Colegio de Procuradores de Murcia 
xi. Quien ostente la titularidad del Decanato del Colegio de Abogados de Lorca 
xii. Quien ostente la titularidad de la Dirección de la Escuela de Práctica Jurídica 
xiii. Quien ejerza las funciones de la Coordinación Técnica y quien ejerza las funciones 

de Secretaría de la Escuela de Práctica Jurídica, siendo este último también el del 
Consejo Rector. 

Cada uno de estos miembros podrá ser suplido por persona designada por la institución a la 
que represente. 
 

2. El Consejo Rector celebrará sesión ordinaria una vez al año y extraordinaria cuando sea 
convocada por quien ejerza su Presidencia por iniciativa propia o a instancia de, al menos, la 
mitad de sus miembros. El Consejo estará válidamente constituido, en primera convocatoria, 
cuando concurran las personas que ejerzan la Presidencia y la Secretaría de la Escuela, o, en 
su caso, quienes le sustituyan y la mitad, al menos, de sus miembros. En segunda 
convocatoria será precisa la presencia del Presidente y del Secretario, o, en su caso, quienes le 
sustituyan, así como de, al menos, un tercio de sus integrantes. 
 

3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo que estén presentes la totalidad de miembros del órgano colegiado y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  
 

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple y mediante votaciones secretas, salvo 
que el acuerdo sea adoptado por asentimiento. 
 
Artículo 9. Funciones del Consejo Rector 
 
Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones: 
 

a) El alto gobierno de la Escuela de Práctica Jurídica, dictando cuantas disposiciones 
sean precisas para la organización y funcionamiento de la misma en el ámbito de sus 
competencias. 

b) Velar por el cumplimiento del presente Reglamento e interpretarlo. 
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c) Aprobar la programación anual de actividades docentes de la Escuela presentada por 
su Director o Directora, así como su propuesta sobre los precios públicos de las 
mismas, sometiéndola a la aprobación de los órganos competentes.  

d) Aprobar la propuesta del presupuesto anual de la Escuela y su liquidación y someterla 
a la aprobación del órgano competente. 

e) Aprobar la designación del Director o Directora de la Escuela, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo doce, así como, en su caso, la renovación de su mandato en el 
cargo. 

f) Aprobar la designación, cese o renovación del mandato los cargos correspondientes a 
la Secretaría y a la Coordinación Técnica de la Escuela propuesta por el Director o 
Directora. 

g) Aprobar la retribución complementaria de quienes ostentan la Dirección, Secretaría y 
Coordinación Técnica de la Escuela de acuerdo con la legislación aplicable. 

h) Resolver cuantos asuntos le sean sometidos por el Presidente o Presidenta. 
i) Canalizar las propuestas y sugerencias referentes a la Escuela.  
j) Asesorar en las cuestiones de relevancia, mediante la emisión de cuantos informes le 

fueran requeridos por la Dirección para el mejor cumplimiento de los objetivos y fines 
de la Escuela. 

 
Artículo 10. Presidencia del Consejo Rector 
 

Corresponderá a quien ejerza la Presidencia del Consejo Rector:  
 

a) Ejercer la máxima representación de la Escuela.  
b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo Rector. 
c) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector. 
d) Someter al Consejo Rector la aprobación de la propuesta del presupuesto anual de la 

Escuela realizada por su Director o Directora, así como su liquidación. 
e) Someter al Consejo Rector la aprobación de la programación anual de las actividades 

docentes de la Escuela realizada por su Director o Directora, así como la propuesta de 
sus precios públicos establecidos de acuerdo con la legislación aplicable. 

f) Elevar al Consejo Rector las propuestas o asuntos que estime pertinentes.  
 
Artículo 11. Comisión Permanente del Consejo Rector 
 

1. En el seno del Consejo Rector funcionará una Comisión Permanente, la cual quedará 
integrada por el Decano o Decana de la Facultad de Derecho, quien ejercerá su Presidencia, el 
Decano o Decana del Colegio de Abogados de Murcia, un miembro de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Abogados de Murcia, el Director o Directora de la Escuela, el Secretario o 
Secretaria de la misma, que lo será también de dicha Comisión. Podrá asistir la Coordinadora 
o el Coordinador Técnico de la Escuela con voz, pero sin derecho a voto.  
 

2. Esta Comisión Permanente tendrá a su cargo las siguientes funciones, en orden al gobierno 
y administración de la Escuela: 

a) Las que le atribuya el Consejo Rector, elevando al mismo los acuerdos adoptados, así 
como aquéllos asuntos en los que no se hubiera alcanzado el consenso necesario. 

b) Aprobar la propuesta del profesorado previsto para impartir docencia en las distintas 
actividades de la Escuela, así como, de resultar necesario, quienes les sustituyan. 

c) Aprobar la propuesta elevada por el Director, elaborada de acuerdo con la legislación 
aplicable, sobre la retribución del profesorado y del personal auxiliar y subalterno, 
siempre que éste no sea personal propio de la Universidad de Murcia, a quienes se les 
aplicará las normas retributivas establecidas en la Universidad de Murcia. 

d) Aprobar las actividades docentes de especialización en materias jurídicas que, a lo 
largo del curso académico y a propuesta de la Dirección de la Escuela, se consideren 
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de especial interés para la formación práctica de calidad en el ejercicio profesional 
que, por venir aconsejadas por razones coyunturales, no hubieran sido previstas en la 
programación anual presentada al Consejo Rector, al cual ha de informar de inmediato 
a través de quien ejerza su Presidencia, junto con la propuesta de los precios públicos 
de los mismos, para someterla a su aprobación por los órganos competentes.  

e) Designar, con carácter provisional, a la persona que, reuniendo los requisitos exigidos 
para el respectivo cargo, haya de sustituir a quienes ocupen los cargos de Dirección, 
Secretaría o Coordinación Técnica cuando éstos causen baja temporal no superior a 
seis meses por ausencia, enfermedad o vacante. Si la duración hubiera de ser superior 
a dicho plazo se procederá a una nueva designación para el cargo correspondiente. 

 
CAPÍTULO II 

EQUIPO DIRECTIVO DE LA ESCUELA 
 
Artículo 12. Director o Directora de la Escuela 
 

1. El Director o la Directora de la Escuela será elegido entre las personas candidatas que se 
presentaran para el cargo, exigiendo para su designación el acuerdo adoptado por la Junta de 
la Facultad de Derecho, así como por la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de 
Murcia que, obrando por separado, podrá designar a la misma persona u otra diferente. Tanto 
en caso de coincidencia del Director elegido por ambas Juntas, como de disparidad, la 
designación habrá de ser aprobada por mayoría simple de los miembros del Consejo Rector de 
la Escuela de Práctica Jurídica. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  
 

2. Podrán presentar su candidatura para la dirección de la Escuela el personal docente de la 
Facultad de Derecho con dedicación a tiempo completo y una antigüedad mínima en la 
Universidad de Murcia de diez años. En ningún caso podrá desempeñar simultáneamente otro 
cargo unipersonal de gobierno. 
 

3. El cargo de Director o Directora de la Escuela tendrá una duración de cuatro años, 
pudiendo ser renovado por otro mandato consecutivo previa propuesta del Consejo Rector, sin 
que esté limitado el número de mandatos alternos.  
 

4. Son sus funciones: 
a) Ejercer la representación de la Escuela en caso de ausencia de quien ejerza la 

Presidencia del Consejo Rector, o por delegación de éste. 
b) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento y los acuerdos adoptados por el 

Consejo Rector y la Comisión Permanente del mismo, bajo la autoridad del Presidente 
del Consejo Rector. 

c) Dirigir la organización técnica y funcionamiento de la Escuela.  
d) Proponer al Consejo Rector la designación quienes desempeñarán las funciones de 

Secretaría y de Coordinación Técnica, así como la renovación de su cargo y, en su 
caso, su cese.  

e) Presentar al Presidente del Consejo Rector para su elevación a éste y aprobación, en su 
caso, la propuesta de programación anual de las actividades docentes de la Escuela, así 
como la propuesta de precios públicos de las mismas elaborada de acuerdo con la 
legislación vigente.  

f) Presentar al Presidente del Consejo Rector para su elevación a éste y aprobación, en su 
caso, la propuesta del presupuesto anual de la Escuela y su liquidación. 

g) Presentar a la aprobación de la Comisión Permanente del Consejo Rector la propuesta 
del profesorado de las distintas actividades de la Escuela, así como la elaborada de 
acuerdo con la legislación aplicable sobre la retribución de cada clase o actividad de 
aquél, y la correspondiente al personal auxiliar y subalterno, siempre que éste no sea 
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personal propio de la Universidad de Murcia, a quienes se les aplicará las normas 
retributivas establecidas en la Universidad de Murcia. 

h) La ordenación de los pagos de conformidad con lo previsto en las Instrucciones 
Económico Financieras de la Universidad de Murcia. 

i) Convocar y presidir las reuniones del profesorado de la Escuela. 
j) Proponer la concesión de Diplomas y certificados acreditativos de los estudios 

realizados en la Escuela, así como la concesión de premios al alumnado, y acordar su 
tramitación, así como la de los expedientes, cuando proceda por delegación expresa 
del Rector o Rectora. 

k) Informar a la Junta de Facultad de cuantos aspectos incidan en el funcionamiento de la 
Escuela, previa solicitud del Decano o Decana de aquélla. 

l) Elevar al Consejo Rector, a través de la Comisión Permanente, cuantas propuestas 
estime convenientes para el buen funcionamiento y desarrollo de las actividades de la 
Escuela. 

m) Las demás funciones que, por delegación del Consejo Rector, de su Presidencia o de la 
Comisión Permanente, se estimen precisas para el mejor logro de los fines de la 
Escuela. 

 
Artículo 13. Secretario o Secretaria de la Escuela 
 

1. La designación del Secretario o Secretaria de la Escuela se efectuará por acuerdo del 
Consejo Rector, que procederá, a su vez, a propuesta del Director o Directora de la Escuela. 
Podrá ser designada cualquier persona que reúna la condición de docente de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia, con dedicación a tiempo completo. No podrá 
desempeñar simultáneamente otro cargo particular unipersonal. 
 

2. El cargo de Secretario o Secretario de la Escuela tendrá una duración de cuatro años, 
pudiendo ser renovado su mandato por idéntico período por acuerdo del Consejo Rector, a 
propuesta del Director o Directora de la Escuela. No obstante, podrá ser cesado, por acuerdo 
del Consejo Rector, a propuesta del Director o la Directora y, en todo caso, cesará 
automáticamente cuando lo haga el Director o Directora de la Escuela.  
 
3. Son sus funciones: 
 

a) Realizar la convocatoria de las sesiones del Consejo Rector y de la Comisión 
Permanente del mismo, por orden de sus respectivos Presidentes. 

b) Levantar acta de las sesiones del Consejo Rector y de la Comisión Permanente del 
mismo, así como de las reuniones de la Escuela a las que asista en su condición de 
Secretario. 

c) Llevar los libros de actas y de contabilidad necesarios debiendo cuidar, bajo su 
responsabilidad, de que se contabilicen adecuadamente los ingresos y gastos de la 
Escuela. 

d) En general, ejercer las demás funciones que, en relación con la actividad de la Escuela, 
le encomiende el Director o Directora, así como las que sean propias de su condición 
de titular de la Secretaría. 

 
Artículo 14. Coordinadora o Coordinador Técnico de la Escuela 
 

1. La designación de la Coordinadora o Coordinador Técnico se efectuará por el Consejo 
Rector a propuesta del Director o Directora de la Escuela, entre profesionales de la abogacía 
en ejercicio con más de diez años de colegiación como ejercientes, que el Colegio de 
Abogados de Murcia proponga en terna mediante acuerdo instando por el Director o Directora 
a quien habrá de remitir. 
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2. La duración de este cargo será de cuatro años, pudiendo ser renovado su mandato por 
idéntico período por acuerdo del Consejo Rector, a propuesta del Director o Directora y el 
Colegio de Abogados de Murcia. Su cese podrá producirse del mismo modo, si bien cesará 
automáticamente cuando lo haga el Director o Directora de la Escuela. 
 

3. Son sus funciones: 
 

a) Participar con el Director o Directora y el Secretario o Secretaria en la programación 
de las actividades de la Escuela y en la adopción de los principales acuerdos que a ésta 
puedan afectar. 

b) Coordinar, de acuerdo con el Director o Directora, el correcto desarrollo de las clases 
técnicas y de las prácticas, tanto de las programadas en cada actuación docente 
impartida en la Escuela, como del programa de las prácticas externas a la misma. 

c) Coordinar, con carácter general y de acuerdo con el Director o Directora, el conjunto 
de las actividades formativas programadas por la Escuela. 

d) Ejercer las funciones de Secretaría por delegación expresa de éste, cuando así se 
requiera para alguna actuación determinada. 

e) Ejecutar las directrices e instrucciones que le señale la Directora o Director de la 
Escuela. 

 
TÍTULO III 

PROFESORADO, ESTUDIANTES Y ENSEÑANZAS 
 

CAPÍTULO I. PROFESORADO 
 
Artículo 15. Designación del profesorado, revocación o sustitución 
 

1. Las enseñanzas de la Escuela estarán a cargo del profesorado de la Facultad de Derecho o 
de otras Facultades cuyos estudios interesen en el ámbito jurídico práctico, profesionales de la 
abogacía en ejercicio, procuradores y otros profesionales relacionados con la actividad 
jurídica, así como personal funcionario de la Administración de Justicia o de otras profesiones 
relacionadas con la actividad jurídica, de reconocida solvencia y experiencia práctica en el 
ejercicio de las materias correspondientes.  
 

2. La propuesta del profesorado docente de las distintas actividades de la Escuela será elevada 
por el Director o Directora a la Comisión Permanente del Consejo Rector, a quien 
corresponde su aprobación, siendo nombrado por el Rector o Rectora por el tiempo de 
duración que corresponda al curso o actividad en el que imparta la docencia y con arreglo al 
régimen jurídico que proceda en cada caso. 
 

3. La Comisión Permanente podrá proponer al Presidente del Consejo Rector la revocación 
del nombramiento de cualquier docente de la Escuela durante el transcurso del curso 
correspondiente, cuando concurran causas legales justificadas que así lo aconsejen y con 
arreglo, en su caso, al procedimiento que proceda en derecho. 
 

4. En los casos de ausencia, enfermedad o cese de quienes compongan su profesorado, la 
Comisión Permanente podrá aprobar la designación de docentes de sustitución a propuesta del 
Director o Directora, hasta que se produzca su reintegración a la docencia o se nombre a una 
nueva persona para que asuma la labor docente correspondiente. 
 
Artículo 16. Obligaciones del profesorado y retribución 
 

1. Será misión del profesorado de cada materia instruir al alumnado y dirigirlo en sus 
ejercicios prácticos.  
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2. El profesorado de la Escuela, o, en su caso, quienes asuman su sustitución, se reunirán 
cuantas veces sean convocados por el Director o Directora de la Escuela y bajo su 
presidencia, para coordinar su labor, recibir orientaciones e intercambiar criterios.  
 

3. Es obligación de todo el profesorado entregar a la dirección de la Escuela, con la antelación 
que ésta señale, el programa de las clases técnicas que van a impartir, o de la actividad 
práctica que vayan a dirigir, así como, en su caso, la bibliografía básica o el material que haya 
de ser entregado al alumnado.  
 

4. El sistema y cuantía de la retribución correspondiente al profesorado será el acordado por el 
órgano competente de la Universidad al que será elevada la propuesta acordada por la 
Comisión Permanente elaborada por el Director de acuerdo con la legislación aplicable. 
 

CAPÍTULO II 
ESTUDIANTES 

 
Artículo 17. Requisitos de matriculación  
 

1. Podrán matricularse en las actividades de formación, perfeccionamiento y actualización de 
la Escuela de Práctica Jurídica las personas tituladas en Derecho o equivalente, especialmente 
quienes sean profesionales del ámbito jurídico, así como quienes tengan la titulación titulados 
de profesiones afines a las jurídicas o de otras titulaciones si la materia del curso fuera objeto 
de su interés profesional. La Comisión Permanente podrá permitir que se matriculen los 
estudiantes de los últimos cursos de la titulación en Derecho que tengan interés en la 
formación impartida en la concreta actividad. 
 

2. Podrán también matricularse aquellas personas que se encuentren en trámites de 
homologación de su titulación en Derecho. No obstante, los estudios que cursen en la Escuela 
no poseerán validez ni les será expedido el diploma o certificado acreditativo de su 
realización en tanto no estén en posesión del título español u homologado de la licenciatura o 
del grado en Derecho, cuando tal requisito esté expresamente previsto. 
 
Artículo 18. Admisión de estudiantes 
 

La admisión de los estudiantes en las distintas actividades únicamente quedará limitada en 
función de las posibilidades formativas de la Escuela, para el cumplimiento de sus objetivos y 
fines, en particular como garantía de la calidad de la docencia. A tal efecto, la Comisión 
Permanente podrá establecer el número máximo de personas matriculadas, así como los 
criterios objetivos de preferencia para cubrir el acceso a la matrícula, debiendo ser incluidos 
estos aspectos en la propuesta de aprobación de la concreta actividad.  
En todo caso, en los trámites de admisión de las solicitudes de matrícula se otorgará 
preferencia a las personas discapacitadas y, en particular, a las personas discapacitadas que 
estén o hayan estado vinculadas con la Universidad de Murcia. 
 
Artículo 19. Sistema de becas 
 

Los órganos de gobierno de la Escuela podrán establecer un sistema de becas para cada curso 
y actividad, destinado a costear los estudios de quienes acrediten insuficiencia de medios 
económicos. 
 
Artículo 20. Diplomas 
 

De acuerdo con lo establecido en la normativa universitaria sobre cursos de promoción 
educativa y otros estudios extracurriculares, a quienes hayan superado con aprovechamiento F
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el correspondiente curso les será expedido un Diploma acreditativo ajustándose a los modelos 
aprobados por el órgano competente. 
 
Artículo 21. Régimen disciplinario 
 

Los derechos, deberes y régimen disciplinario del alumnado se regirán por lo establecido en 
los Estatutos de la Universidad de Murcia.  
 
 

CAPÍTULO III 
ENSEÑANZAS 

 
Artículo 22. Principios rectores 
 

La enseñanza se realizará conforme a los principios de no discriminación y accesibilidad 
universal. De este modo, en los lugares de realización de las prácticas se garantizará a las 
personas con discapacidad los apoyos tecnológicos necesarios y la eliminación de las posibles 
barreras físicas y de comunicación. 
 
Artículo 23. Aprobación de las actividades docentes 
 

1. El programa de cursos y actividades docentes a impartir por la Escuela cada año académico 
deberá ser aprobado por el Consejo Rector, a propuesta del Director o Directora, así como su 
propuesta sobre los precios públicos de las mismas, que deberá someter a la aprobación de los 
órganos competentes. 
 

2. No obstante, la Comisión Permanente del Consejo Rector podrá aprobar aquéllas 
actividades docentes de especialización en materias jurídicas que, a lo largo del curso 
académico y a propuesta de la persona titular de la Dirección de la Escuela, se consideren de 
especial interés para la formación práctica de calidad en el ejercicio profesional que, por venir 
aconsejadas por razones coyunturales, no hubieran sido previstas en la programación anual 
presentada al Consejo Rector, sin perjuicio de la inmediata información a éste último a través 
de quien ejerza su Presidencia, junto con la propuesta de los precios públicos de los mismos, 
para someterla a su aprobación de los órganos competentes. 
 
Artículo 24. Programación y evaluación de la calidad 
 

1. La programación de las materias sobre las que ha de versar la enseñanza impartida en la 
Escuela se realizará considerando especialmente las cuestiones que ofrecen un mayor interés 
para profesionales del Derecho, en función de la mayor frecuencia con que se presentan en la 
práctica jurídica, o por su especial relevancia y novedad, en atención a la demanda socio-
jurídica del tema. 
 

2. La Dirección de la Escuela, de acuerdo con la Comisión Permanente, mantendrá un sistema 
objetivo de evaluación de la calidad de los cursos impartidos. 
 
Artículo 25. Información y sistema de becas 
 

1. La celebración de cada curso o actividad formativa irá precedido de una convocatoria en la 
que ha de establecerse el programa previsto, el profesorado encargado de impartir cada una de 
las enseñanzas, el precio público, la duración y el horario, la sede del curso o actividad, los 
criterios de preferencia para acceder a la matrícula si las plazas estuvieren limitadas, las 
condiciones para obtener el Diploma a la terminación del curso o actividad programados, así 
como el sistema de becas previsto. 
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2. En los cursos y demás actividades que la Escuela desarrolle se concederán becas por un 
importe, como mínimo, del diez por ciento del precio público de la matrícula. 
 

 
TÍTULO IV 

RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
Artículo 26. Elaboración y aprobación del presupuesto 
 

1. La Escuela tendrá presupuesto propio de ingresos y gastos, que será anual y estará 
integrado en el correspondiente presupuesto general de la Universidad de Murcia.  
 

2. La aprobación de la propuesta del presupuesto anual de la Escuela y su liquidación 
corresponde al Consejo Rector, a quien será sometida por su Presidente. A tal efecto, el 
Director o Directora de la Escuela ha de presentar a quien ejerza la Presidencia del Consejo 
Rector el proyecto de presupuesto anual de la Escuela con su previsión de ingresos y gastos, y 
la liquidación del ejercicio anterior con la correspondiente Memoria justificativa de la gestión 
económica, elaborada por el Secretario o Secretaria.  
 

3. Aprobada la propuesta por el Consejo Rector se someterá a los órganos competentes para la 
formulación y aprobación de los presupuestos de la Universidad de Murcia. 
 
Artículo 27. Configuración del presupuesto de ingresos 
 

1. El presupuesto de ingresos estará integrado por las cantidades que se obtengan de las tasas 
académicas, de la expedición de diplomas y certificaciones, de las subvenciones que a tal fin 
se destinen por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Colegios de Abogados 
de Murcia y Lorca, el Colegio de Procuradores de Murcia, la Real Academia de Legislación y 
Jurisprudencia de Murcia, el Parlamento Europeo y otras Entidades, Instituciones y 
Corporaciones, y, en general, de cuantos demás medios económicos puedan alcanzarse con 
dicha finalidad. 
 

2.  No obstante, del importe de las tasas por matrícula se detraerá el porcentaje legalmente 
establecido destinado a gastos generales de la Universidad de Murcia. 
 

3. La rendición de cuentas de las subvenciones que se reciban se efectuará por la Universidad 
de Murcia, remitiendo al órgano que las otorgue los justificantes correspondientes para su 
intervención y contabilidad. 
 
Artículo 28. Configuración del presupuesto de gastos 
 

1. El presupuesto anual de gastos de la Escuela constará, al menos, de los siguientes capítulos: 
profesorado y personal, bienes y servicios. La Escuela cuidará de que el presupuesto de gastos 
no supere al de ingresos. En el supuesto de excedentes, éstos podrán ser incorporados como 
remanente al presupuesto anual de ingresos del ejercicio siguiente de la Escuela. Si hubiere 
déficit, éste se compensará con los ingresos que la Escuela reciba al siguiente año. 
 

2. La Universidad de Murcia se hará cargo de los gastos que genere la Escuela en relación con 
el personal administrativo y de auxiliar de servicios que sea necesario para su eficaz 
funcionamiento, así como de los que se deriven de la utilización de las dependencias 
destinadas a aulas, secretaría, consejería y despachos. No obstante, la Escuela podrá, con 
cargo a su presupuesto, solicitar de la Universidad de Murcia los servicios limitados de un 
administrativo contable y/o de otros funcionarios. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL. Reforma del Reglamento 
 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia la competencia para 
aprobar la reforma del presente Reglamento, previo informe favorable de la Junta de la 
Facultad de Derecho.  
2. El procedimiento se iniciará a propuesta de alguno de los siguientes órganos:  
a) el Consejo Rector de la Escuela de Práctica Jurídica;  
b) la Junta de la Facultad de Derecho;  
c) la Junta de Gobierno de alguno de los Colegios Profesionales representados en el Consejo 
Rector. 
3. En los supuestos previstos en los apartados b) y c) será preceptivo el informe del Consejo 
Rector, que no tendrá carácter vinculante. 
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